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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - Rad. 11001333704220230003000 Dte.
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/04/2023 12:09 PM
Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Andrea Ortiz <vivia.na@hotmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Andrea Or�z <vivia.na@hotmail.com>
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 17:04
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - Rad. 11001333704220230003000 Dte. INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
LATINA - UNILATINA
 
¡Buena tarde, Reciba un Cordial Saludo!  

Señor(s)
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA
DE BOGOTÁ D.C.
 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía
1.117.786.003 de Albania Caquetá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N.º 324.209
del C.S de la J, apoderada del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE
COLOMBIA,  en virtud de la Ley 2013 de 2022, me permito allegar  COPIA DE
LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA que consta de (192) folios del siguiente proceso: 

Radicado: 11001333704220230003000
Demandante: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA
Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
Tipo de proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Para su conocimiento y fines pertinentes, 
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CONTESTACIÓN DEMANDA INSTITUTO UNIVERSITARIA LATINA Y ANEXOS.zip
 

**Por Favor Acusar Recibido**

Cordialmente, 

Viviana Andrea Ortiz Fajardo
Abogada
Especialista en Contratación Pública
Dirección para No�ficaciones: Carrera 7 No 17-01, Oficina 709 Bogotá D.C
Cell: 3133630897
Email: vivia.na@hotmail.com
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Señor(s):  
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA 
DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
Ref. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 11001333704220230003000 
Demandante: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA 
Demandado: FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 
 

VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad 
de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.117.786.003, expedida en 
Albania Caquetá, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 324.209 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogada del FPS - FONDO DE 
PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, con Nit. 
800.112.806-2, conforme al poder legalmente conferido y allegado al proceso, estando 
dentro del término de legal, me permito contestar demanda en los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. NO ES CIERTO, toda vez que, el mandamiento de pago No. 0250 del 15 de febrero de 
2001 se hizo conforme a la liquidación certificada de la deuda No. 210 y 01210, como se 
mencionan en cada una respectivamente, la primera por favor de $145.225.277 y $1.753.834, 
así mismo en el mismo auto se señala que: “Esta deuda es por conceptos de aportes Patrono-
laborales en mora y/o extemporáneos, incluyendo el valor de los intereses liquidados hasta la 
fecha indicada anteriormente, valor que deberá liquidarse al momento del pago a la tasa que 
esté vigente según las normas legales. 
 
Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento 
de pago, para que, mediante los trámites del proceso administrativo coactivo, contenido en el 
libro V del estatuto Tributario, de acuerdo con lo normado por el artículo 54 de la ley 383 de 
1997, se obtenga su pago”. 
 
Así mismo no es de recibo por parte de la Entidad que el demandante indique que solo hasta el 
05 de octubre de 2022 tuvo conocimiento de las liquidaciones certificadas, ya que según consta 
en el expediente del proceso de cobro coactivo el mandamiento de pago en cita fue notificado 
al ejecutado hoy aquí demandante el día 14 de mayo de 2001. 
 
2. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
3. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
4. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
5. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
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6. ES CIERTO, toda vez que a la fecha el ejecutado hoy aquí demandante no ha efectuado 
el pago por concepto del proceso de cobro coactivo iniciado, es por ello, que la Contaduría 
General de la Nación lo certifica en el boletín de deudores morosos, argumento este que dio a 
conocer el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA en memorial con radicado C.C – 20201340210061 del 26 de noviembre de 2020. 
 
7. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
8. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
9. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro coactivo. 
 
10. NO ES CIERTO, toda vez que los derechos contenidos en el cobro coactivo hacen 
alusión a la naturaleza de la cuota parte pensional, además que tiene una relación indisoluble 
con el estatus de pensionado, y los derechos pensionales por encontrarse íntimamente 
relacionado con el trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden público 
cuyos derechos y prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser 
modificadas por convenio entre particulares, quedando clara la cualidad de imprescriptibilidad 
de las cuotas partes pensionales. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 

1. Me opongo a la presente pretensión de declarar la nulidad del Auto JC No. 790 del 29 
de junio de 2022 “ Por medio del cual se ordena seguir adelante con la ejecución 
dentro de un procedimiento administrativo de Cobro Coactivo” emitido por el FONDO 
DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE COLOMBIA, el cual negó la solicitud 
de declarar la prescripción dentro del cobro coactivo No. 411 iniciado contra 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA, toda vez que los derechos 
contenidos en el cobro coactivo hacen alusión a la naturaleza de la cuota parte 
pensional, además que tiene una relación indisoluble con el estatus de pensionado, y 
los derechos pensionales por encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo 
humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y 
prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificadas por 
convenio entre particulares, quedando clara la cualidad de imprescriptibilidad de las 
cuotas partes pensionales. 
 

2. Me opongo a la presente pretensión de declarar la terminación del cobro coactivo No. 
411 iniciado contra INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA, debido 
que aún está vigente, el pago no se ha efectuado y además no ha prescrito, toda vez 
que, los derechos contenidos en el cobro coactivo hacen alusión a la naturaleza de la 
cuota parte pensional, además que tiene una relación indisoluble con el estatus de 
pensionado, y los derechos pensionales por encontrarse íntimamente relacionado con el 
trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos 
derechos y prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser 
modificadas por convenio entre particulares, quedando clara la cualidad de 
imprescriptibilidad de las cuotas partes pensionales. 
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2.1 Me opongo, por consiguiente, solicito al señor juez despacharla desfavorable 
como consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior. 
 

2.2 Me opongo, por consiguiente, solicito al señor juez despacharla desfavorable 
como consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior. 

 
3. Me opongo, por consiguiente, solicito al señor juez despacharla desfavorable como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior. 
 

RAZONES DE DEFENSA 
 
Que, haciendo revisión exhaustiva del expediente de cobro coactivo No. 411 iniciado contra 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA Demandado por concepto de 
cuotas partes pensionales ISS Patrono en calidad deudor; se puede establecer que se hizo 
efectivo el cobro coactivo con la notificación del Mandamiento No. 0250 del 15 de febrero de 
2001, por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO ONCE PESOS ($146.979.111) M/CTE por concepto de cuotas partes 
pensionales ISS patrono, adeudados por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - 
UNILATINA y conforme al Auto JC No. 790 del 29 de junio de 2022 “ Por medio del cual se 
ordena seguir adelante con la ejecución dentro de un procedimiento administrativo de Cobro 
Coactivo” por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO ONCE PESOS ($146.979.111) M/CTE. 
 
El ejecutado INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA peticionó al FONDO 
DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE COLOMBIA para que este declarara la 
prescripción del cobro coactivo No. 411 iniciado, a lo que el Fondo mediante oficio con Radicado 
No.: *GITCC* - *202201320221001* del 15 de noviembre de 2022 le indica que no es viable 
entre otros argumentos, indicó: 
 
Es pertinente indicarle que mediante el artículo 1 del Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015 
“Por medio del cual se adoptan medidas con ocasión del cierre de la liquidación del Instituto de 
Seguros Sociales -ISS en Liquidación y se dictan otras disposiciones”, se otorgó al Fondo Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, la competencia para adelantar los procesos de 
cobro coactivo iniciados por el ISS liquidado.  
 
Respecto a su solicitud de decretar la prescripción, nos permitimos informarle lo siguiente: 
De conformidad con lo establecido por la honorable Corte Suprema de Justicia mediante 
sentencia SL738/2018, Magistrado Ponente Roberto Echeverry Bueno, donde se dispuso lo 
siguiente acerca de los aportes patronales:  
  

“En similar dirección, en sentencias como las CSJ SL, 8 de mayo 2012, rad. 38266, y CSJ SL2944-
2016, señalo que “…el pago de los aportes pensionales al sistema de seguridad social, en 
tanto constituyen como parte fundamental para la consolidación del derecho a la 
pensión de jubilación, no están sometidos a prescripción…” (SIC) 

 
Sumado a lo anterior, el Estatuto Tributario en sus articulo 830 y 831 regula taxativamente el 
termino y las excepciones llamadas a prosperar, los cuales disponen lo siguiente: 
 
ARTICULO 830. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES.Dentro de los 
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quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el deudor 
deberá cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo 
término, podrán proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el 
artículo siguiente. 
 
ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes 
excepciones: 
 
1. El pago efectivo. 
2. La existencia de acuerdo de pago. 
3. La de falta de ejecutoria del título. 
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente. 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de 
impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
6. La prescripción de la acción de cobro, y 
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 
 
PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el 
siguiente:> Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidariosprocederán 
además, las siguientes excepciones: 
 
1. La calidad de deudor solidario. 
2. La indebida tasación del monto de la deuda. 
 
En este orden de ideas es pertinente resaltar que por mandato legal, solo es posible presentar 
el escrito de excepciones dentro de los 15 días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, excluyéndola interposición este derecho de contradicción frente a otra etapa o actuación 
procesal. 
 
La Seguridad Social Integral en Colombia es un servicio público esencial de carácter obligatorio, 
que puede o no ser prestado por el Estado a través de empresas del sector privado. No 
obstante, por el hecho de ser un servicio público, los recursos obtenidos por concepto de 
aportes a la Seguridad Social son bienes públicos de naturaleza parafiscal que, aunque no se 
configuran como impuestos, pasan a ser parte del presupuesto nacional. Además, dichos 
recursos son utilizados para beneficiar a una persona en particular o a un grupo socio –
económico de personas de un sector determinado. 
 
El artículo 29 de la Ley 111 de 1996, define que es contribución parafiscal: 
 

ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan 
para beneficio del propio sector. (…)  

 
Los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar afectan directamente a 
los trabajadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social Integral (SSI), es decir, a 
un grupo en específico, aquellos al régimen de prima media con prestación definida, es decir   a 
los aportes de los afiliados y sus rendimientos que constituyen un fondo común de naturaleza 

http://www.trujillopolania.com/


  
 

Carrera 7 No. 17-01 Oficina 709 

Edif. Antiguo Colseguros - Bogotá D.C. 
Tel. 601 – 7462015 – 3147417613  

www.trujillopolania.com 
 

 

 

 

 

 

pública, que garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados 
en cada vigencia. 
 
Por su parte el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
 

“ARTICULO 14. CARACTER DE ORDEN PÚBLICO. IRRENUNCIABILIDAD.Las disposiciones 
legales que regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 
prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente exceptuados por 
la ley”. 

 
El Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente relacionado con el 
trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y 
prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificados por convenio 
entre particulares. 
 
Si la prescripción se predica de derechos de libre disposición y los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones en tanto constituyen recursos de orden parafiscal no son de libre 
disposición, bajo esa lógica se desprende que los aportes destinados al Sistema General de 
Pensiones no tienen término prescriptivo alguno. 
 
A su vez es menester indicar que el Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse 
íntimamente relacionado con el trabajo humano, también configura un régimen jurídico de 
orden público cuyos derechos y prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no 
pueden ser modificados por convenio entre particulares. 
 
La naturaleza jurídica de las cuotas partes pensionales es de carácter laboral por lo tanto 
corresponden a créditos privilegiados, tal como lo ha señalado la Honorable Corte Constitucional 
en Sentencia C-895/09, indicando lo siguiente:  
 

“En esa medida, la obligación de concurrencia de las diferentes entidades para contribuir al pago 
pensional a través del sistema de cuota parte no puede extinguirse mediante la prescripción, 
porque tiene un vínculo directo con el derecho, también imprescriptible, al reconocimiento de la 
pensión. Sin embargo, los créditos que se derivan del pago concurrente de cada mesada pensional 
individualmente considerada sí pueden extinguirse por esta vía (derecho al recobro), en tanto 
corresponden a obligaciones económicas de tracto sucesivo o naturaleza periódica entre las 
diferentes entidades responsables de contribuir al pago pensional. No en vano el artículo 126 de la 
Ley 100 de 1993 señaló expresamente que los créditos causados o exigibles por concepto de 
cuotas partes pensionales “pertenecen a la primera clase del artículo 2495 del Código Civil y tienen 
el mismo privilegio que los créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales o 
indemnizaciones laborales”.  

 
Los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que provengan de aportes directos de los 
empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro actor del sistema, tienen 
necesariamente destinación específica, que no significa que los fondos de la seguridad social 
deban reinvertirse de manera individual en quien efectuó el aporte, puesto que la destinación 
específica de los recursos de que se habla debe entenderse de manera global como la 
necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se 
favorecen de él. 
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Con fundamento en lo expuesto, este Despacho le informa que la excepción de prescripción de 
la acción de cobro propuesta contra el Mandamiento de pagono está llamada a prosperar por 
extemporánea.  
 
Finalmente, frente a su última solicitud de desistimiento tácito, este Despacho se permite 
indicarle que la jurisdicción coactiva fue definida por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-666/2000, como:  
 

“Un privilegio exorbitante de la administración, que consiste en la facultad de cobrar 
directamente sin que medio intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la 
doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés 
general, en cuanto dichos recursos se necesiten con urgencia para cumplir eficazmente 
los fines estatales”.  

 
En consecuencia, el procedimiento administrativo coactivo, es un procedimiento especial, que 
se encuentra reglamentado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y por los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Es así como la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” En su artículo 100estableció las disposiciones 
aplicables al procedimiento administrativo de cobro coactivo y dispuso lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro coactivo se 
aplicarán las siguientes reglas: 
1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 
 
2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en el Estatuto 
Tributario. 
 
3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán las disposiciones 
del Estatuto Tributario. 
 
En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las respectivas normas 
especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, se aplicarán las reglas de 
procedimiento establecidas en la Parte Primera de este Código y, en su defecto, el Código de 
Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 
Debe recordarse que el Estatuto Tributario no contempla la figura de desistimiento tácito y si 
bien este concepto está regulado en el artículo 317 del Código General del Proceso, no es 
posible darle aplicación por analogía, toda vez que la figura resulta incompatible con este 
régimen en la medida que El Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, tiene 
la doble calidad de juez y parte y por tanto, el inicio e impulso del cobro coactivo es una 
potestad de la administración pública que no depende de la actuación promovida a instancia de 
parte. 
 
Con fundamento en lo expuesto, la naturaleza jurídica del cobro coactivo de referencia no 
permite aplicar la figura jurídica de desistimiento tácito como sustento para la terminación del 
proceso y más aún al tratarse de aportes al Sistema de la Seguridad Social.  
 
La Seguridad Social Integral en Colombia, es un servicio público que puede o no, ser prestado 
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por el Estado a través de empresas del sector privado, no obstante, por el hecho de ser un 
servicio público los recursos obtenidos por concepto de aportes a la seguridad social, son bienes 
públicos de naturaleza parafiscal, que no constituyen impuestos pero pasan a hacer parte del 
presupuesto nacional, por ello NO ingresan al fisco, es decir que los recursos corresponden a 
una persona en particular o a un grupo de personas que se benefician de un sector 
determinado. 
 
El artículo 29 del Decreto 111 de 1996, define que es contribución parafiscal: 

 
“ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. (…)  

 
En este orden de ideas, los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar 
afectan directamente a los trabajadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social 
Integral (SSI), es decir, a un grupo en específico. 
 
Los aportes patrono laborales (Pensión, Salud y ARL) de los cuales efectuaba el cobro el extinto 
ISS, y que hoy el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia asume por 
competencia, corresponden a aquellos realizados al régimen de prima media con prestación 
definida, es decir a los aportes de los afiliados y sus rendimientos que constituyen un fondo 
común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la 
calidad de pensionados en cada vigencia. 
 
Es claro para el Fondo De Pasivo Social De Ferrocarriles Nacionales De Colombia que este 
medio de control no está llamado a prosperar, por las razones anteriormente expuestas. 
 

PETICIONES 
 

1. Solicito al señor juez que se despachen desfavorablemente las suplicas de la demanda por los 
argumentos esgrimidos. 
 

2.  Se condene en costas, costos y agencias en derecho que genere el presente proceso a la parte 
actora. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. BUENA FÉ DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA. 
 
La entidad aquí demandada ha actuado de buena fe, toda vez que ha actuado de manera legal 
y ajustada a pleno derecho continuando con el cobro coactivo que a todas luces protege al 
trabajador para su adquisición de derecho pensional. 
 
2. EXCEPCIONES GENÉRICAS: 
 
Las demás demostradas dentro del proceso 
 

 

http://www.trujillopolania.com/


  
 

Carrera 7 No. 17-01 Oficina 709 

Edif. Antiguo Colseguros - Bogotá D.C. 
Tel. 601 – 7462015 – 3147417613  

www.trujillopolania.com 
 

 

 

 

 

 

PRUEBAS  
 
Sírvase señor Juez decretar y tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

- Expediente cobro coactivo 411 (digital). 
 
La entidad demandada queda atenta y facilitará toda clase de documentación que su señoría 
pueda requerir para dirimir el conflicto expuesto.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 111 de 1996, Decreto 624 de 1989, normas y jurisprudencia citadas y demás normas 
concordantes y aplicables al presente caso. 
 

ANEXOS 
 

1. Memorial de poder otorgado por mi mandante  
2. Resoluciones que acreditan el poder otorgado  
3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita apoderada recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en la 
Carrera 7 No. 17-01, Oficina 709, Bogotá D.C. Teléfonos. 3133630897, correo electrónico 
vivia.na@hotmail.com  
 
A mi Representada FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA, en la Calle 13 N° 18-24 Estación de la Sabana Bogotá D.C PBX: (1) 3817171 
FAX: 3750378 EXT. 122 Email notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO 

C.C. No. 1´117.786.003 de Albania Caquetá 
T.P. 324.209 del C.S. de la J. 

Abogada de la sociedad  
TRUJILLO POLANÍA & ASOCIADOS S.A.S 

http://www.trujillopolania.com/
mailto:vivia.na@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co
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Fwd: Correo para autorizar poderes:
Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:34 AM
Para: Andrea Ortiz <vivia.na@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
UNILATINA-NUEVO.pdf;

Forwarded Conversation
Subject: Correo para autorizar poderes:
------------------------

De: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 10:55
To: Ruben Alonso Mendez Pineda <ruben.mendez@fps.gov.co>

Dr. Ruben, 
cordial saludo. 

Espero que se encuentre muy bien. 

La presente para solicitar se autorice el uso del poder adjunto, otorgado al doctor.  VIVIANA  ANDREA ORTIZ  FAJARDO       dentro del proceso 
identificado  con radicado número   11001333704220230003000.    .
Téngase en cuenta que, conforme a la ley 2213 de 2022, no necesita imprimirse, como tampoco necesitan firma manuscrita, digital o nota de presentación
personal ante notario, basta que me autorice su uso respondiendo a este correo. 

Cordialmente,

MEIRA PITRE 
GIT - DEFENSA JUDICIAL

--

----------
De: Ruben Alonso Mendez Pineda <ruben.mendez@fps.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 11:15
To: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co>

Cordial saludo, por el presente autorizo el uso del poder otorgado al doctor  VIVIANA  ANDREA ORTIZ  FAJARDO, dentro del proceso  identificado  

con radicado número 11001333704220230003000
--
Atentamente, 

mailto:meira.pitre@fps.gov.co
mailto:ruben.mendez@fps.gov.co
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RUBÉN ALONSO
MÉNDEZ PINEDA
Secretario General
ruben.mendez@fps.gov.co
www.fps.gov.co

--
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Calle 19 No 14 - 21 piso 1, Edificio CUDECOM (Bogota - 
Colombia) 
PBX 3817171 – Fax: 3750378 ext. 122 

Línea Quejas y reclamos  a Nivel Nacional: 01-8000-912-206. 
En Bogotá Tel: 2476775 E-mail: quejasyreclamos@fps.gov.co. 

  
 
 

Honorable 
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO SECCION CUARTA DE 

BOGOTA. 

E. S. C. E. 

Referencia: Poder 
Radicado: 11001333704220230003000 

Demandante: INSTITUTO UNIVERSITARIO LATINA  

Demandado: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

RUBEN ALONSO MENDEZ PINEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.067.851.323, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, obrando en virtud de las 
resoluciones N° 0581 del 04 de abril de 2023 en la que se me otorgó la calidad de Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica (E) del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia FPS-FNC, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de 
Salud y de la Protección Social creado mediante el Decreto 1591 de 1989, facultada para 
ejercitar o impugnar las acciones judiciales, administrativas y la facultad de constituir 
apoderados que representen a la Entidad en asuntos judiciales; mediante Resolución N° 
1486 del 15 de mayo de 2012 respetuosamente manifiesto que confiero poder especial al 
doctor VIVIANA  ANDREA ORTIZ FAJARDO, abogado en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.117.786.003 con Tarjeta Profesional No. 324209 del C.S de la J, 
abogado de la firma TRUJILLO POLANIA S.A.S que a la vez es apoderada del FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC para que ejerza 
la representación dentro del proceso de la referencia. 

 
Solicito que el apoderado sea investido de las facultades de notificarse, transar, incidentar, 
sustituir el poder siempre que sea a abogados de la Entidad, reasumir, conciliar de acuerdo 
a las directrices del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, retirar documentación y 
aquellas de las que trata el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, con el fin de ejercer las 
acciones inherentes a la defensa de los intereses de la Entidad. 

 
Por último, respetado (a) Doctor (a) en virtud del inciso 1° del artículo 76 ibídem solicito 
que, con la radicación del presente poder, sea revocado cualquier otro que se hubiera 
conferido con anterioridad. Adicional, me permito informar que el correo electrónico del 
abogado es vivia.na@hotmail.com y celular 3133630897. Sírvase reconocer personería 
para actuar en el presente proceso. 

 
Cordialmente, 

 

 
RUBEN ALONSO MENDEZ PINEDA 

C.C. No. 1.067.851.323 
T. P. No. 232.815 del C. S. de la J. 

 

Acepto: 

 

 

 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO 

C.C. No. 1.117.786.003 
T. P. No. 324209 del C.S de la J. 

 

Proyectó: Meira Pitre – Defensa Judicial 
 

Reviso: RUBEN ALONSO MENDEZ PINEDA- jefe oficina jurídica (E). 
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Bogotá D.C., 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 202340000716471 

Fecha: 17-04-2023 
Página 1 de 1 

 
 

Doctor 
RUBEN ALONSO MENDEZ PINEDA 
Secretario General 
Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
Calle 19 No 14 - 21 piso 1 Edificio CUDECOM 
Bogotá D.C. 

 
 

ASUNTO: Respuesta a los radicados 202342300854042 y 202342300817962. 

Respetado doctor Méndez. 

En atención a su solicitud con asunto “Solicitud expedición juego de representación 
Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles”. De manera respetuosa me permito remitir el 
certificado solicitado. 

 
 

Cordial saludo. 
 

 
 

Firmado digitalmente por Gabriel Bustamante 

Nombre de reconocimiento (DN): dc=LOCAL, 

dc=MINSALUD, ou=MINSALUD, ou=usuarios, 

cn=Gabriel Bustamante 

 

GABRIEL BUSTAMANTE PEÑA 
Director Jurídico encargado de las funciones del Despacho del Secretario General del Ministerio 
de Salud y Protección Social 

 

 
Elaboró: Hruizb 
Anexo 1 folio 

 

 
Firmado 
digitalment 
e por 
Haider Ivan 
Ruiz Burgos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 13 No. 32-76 - Código Postal 110311 - Bogotá D.C 

PBX: (57-601) 3305000 - Línea gratuita: 018000-960020 - Fax: (57-601) 3305050 - www.minsalud.gov.co 

http://www.minsalud.gov.co/


 
 
 

EL DIRECTOR JURIDICO ENCARADO DE LAS FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL 
DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que mediante Decreto 1591 de 1989 se creó el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA como establecimiento público del orden Nacional, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

 
Que por medio del Decreto 1128 de 1999 se reestructuró el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, quedando 
el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA como Establecimiento 
Público adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 4º del Decreto - Ley 4107 del 2 de noviembre de 2011, el Sector 
Administrativo de Salud y Protección Social está integrado entre otras, por el FONDO DE PASIVO SOCIAL 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, como entidad vinculada al Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

 
Que atendiendo a lo previsto en artículo 6º del Decreto 1591 de 1989, corresponde al Director General ejercer la 
Representación Legal del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 
Que mediante Decreto 478 de 31 de marzo de 2023 se aceptó la renuncia del doctor JHON MAURICIO MARIN 
BARBOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.916.423 de Armenia, al empleo de Director 
General Código 0015 Grado 18, del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Encargando 
a partir de la fecha a la doctora SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 45.532.162, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 8, del empleo de Director General, Código 
0015 Grado 18, del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, sin perjuicio del ejercicio de 
las funciones propias de su cargo. 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D. C., el 17 de abril de 2023, a petición del Doctor 
Rubén Alonso Méndez Pineda, Secretario General del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, en atención a las solicitudes con radicados 202342300854042 y 
202342300817962. 

 
 
 
 

Firmado digitalmente por Gabriel 

Bustamante 

Nombre de reconocimiento (DN): 

dc=LOCAL, dc=MINSALUD, 

ou=MINSALUD, ou=usuarios, 

cn=Gabriel Bustamante 

GABRIEL BUSTAMANTE PEÑA 
 
 

Firmado 

digitalmente 

por Haider 

Ivan Ruiz 

Burgos 

Carrera 13 No. 32-76 Código Postal 110311 Bogotá D.C 
PBX: (57-1) 3305000 - Línea gratuita: 018000-910097 Fax: (57-1) 3305050 

www.minsalud.gov.co 

 
 

Hruizb 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0581 DEL 4 DE ABRIL DE 2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN ENCARGO DE FUNCIONES A UN FUNCIONARIO DEL 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA” 

 
LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, 

 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las que le confiere el literal 

d) del artículo 15 del Decreto 1435 de 1990 y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 648 de 2017 emitido por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, establece “Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 

totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 

ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo (…)” 
 

Que mediante el Decreto No. 478 del 31 de marzo de 2023 en su artículo 1°, el Ministerio de Salud y 

Protección Social aceptó la renuncia del doctor JHON MAURICIO MARÍN BARBOSA, al empleo 

Director General código: 0015, Grado:18, quien estuvo vinculado hasta el 31 de marzo de 2023 a la 

planta de personal del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 
Que mediante el Decreto No. 478 del 31 de marzo de 2023, en su artículo 2°, el Ministerio de Salud y 

Protección Social encargó a la doctora SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN, en el empleo 

DIRECTOR GENERAL CÓDIGO: 0015, GRADO:18, de planta de personal del Fondo de Pasivo 

Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 
Que mediante acta de posesión firmada a los cuatro (04) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), el Ministerio de Salud y Protección Social formalizó el encargo a la doctora SANDRA MILENA 
BURGOS BELTRÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162, con el propósito de tomar 

posesión de las funciones del empleo de DIRECTOR GENERAL CÓDIGO: 0015 GRADO: 18 del 

Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, según Decreto No. 478 del 31 de marzo 

de 2023. 

 
Que conforme al Decreto No. 478 del 31 de marzo de 2023, la doctora SANDRA MILENA BURGOS 
BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162, continuará siendo la titular del 

empleo JEFE DE OFICINA ASESORA -CÓDIGO 1045 -GRADO 8 de la Oficina Asesora Jurídica del 

Fondo de pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, sin embargo, en razón a la 

importante gestión laboral y responsabilidades requeridas por el encargo que le fue asignado en el 

empleo de DIRECTOR GENERAL CÓDIGO: 0015 GRADO: 18 del Fondo Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia, la funcionaria temporalmente se apartará de las funciones del 

empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, CÓDIGO 1045, GRADO 8, de la Oficina Asesora Jurídica 

del cual es titular. 

 
Que se hace necesario encargar las funciones del empleo JEFE DE OFICINA ASESORA, CÓDIGO 
1045, GRADO 8 de la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0581 DEL 4 DE ABRIL DE 2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN ENCARGO DE FUNCIONES A UN FUNCIONARIO DEL 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA” 

 
de Colombia, en razón a que las funciones previstas para el mismo, son de gran responsabilidad y de 

vital importancia para el buen funcionamiento de la entidad. 

 
Que en virtud de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR las funciones del empleo JEFE DE OFICINA ASESORA, 
CÓDIGO 1045, GRADO 8, de la Oficina Asesora Jurídica al funcionario RUBÉN ALONSO MÉNDEZ 
PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.851.323, quien desempeña el cargo de 

SECRETARIO GENERAL, CÓDIGO: 0037, GRADO: 14, del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia, sin desvincularse del que actualmente ocupa, a partir del día 5 de abril de 

2023 y hasta que el titular de dicho empleo permanezca desarrollando las funciones del encargo en el 

empleo de DIRECTOR GENERAL (E) CÓDIGO: 0015 GRADO: 18 del Fondo Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución a partir del miércoles 05 de abril de 2023. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

SANDRA MILENA Firmado digitalmente 

por SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN 

SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
Directora General (E) 

 

Elaboró: Oscar Olimpo Oliver - Profesional - SG 
 

Reviso: Tatiana Pérez Sierra – Coordinador del GIT GTH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BURGOS BELTRAN 
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**RAD_ S** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.:  - *202101320505101* 
Fecha: 29-07-2021 

Bogotá D.C. 
 
Doctor, 
NELLY TERESA BAUTISTA MOLLER 
Apoderado 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA LATINA UNILATINA. 
Correo electrónico: secretariageneral@unilatina.edu.co 
 
REF: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 0411 

(APORTES PATRONALES) 
EJECUTANTE: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA – DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DE 2015 
NIT:                  800.112.806-2 

EJECUTADO: INSTITUCION UNIVERSITARIA LATINA - UNILATINA 
NIT:   860516428-4 
  
ASUNTO: Respuesta derecho de petición No. 20212200169312 de 28/06/21. 

 
Cordial saludo: 
 
En atención a su solicitud radicada en el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Co-
lombia bajo el consecutivo interno No. 20212200169312 a través del cual solicita “1. Se declare la 
inmediata prescripción la obligación No. 411, a la luz de lo establecido en el artículo 817, numeral 
cuarto del Estatuto Tributario, al estar ampliamente superado el término de cinco (5) años exigido por 
la normatividad identificada… 2. Se ordene la corrección, actualización y el retiro inmediato de los 
datos que vulneran los intereses económicos y financieros de la entidad que represento, respecto de 
la obligación identificada con el No. 411, reportada por el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia ante el Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME..” al respecto se le 
informa lo siguiente: 
 
Es menester indicar que mediante el Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015, se adoptaron las medidas 
con ocasión a la finalización del proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales y en su 
artículo primero se asignó la competencia para adelantar los procesos de cobro coactivo iniciados por 
el ISS Liquidado al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
 
En virtud de la competencia asignada y en referencia a la prescribilidad de la deuda que dio origen a 
la acción de cobro es pertinente indicar que el ISS hoy liquidado inicio recaudo administrativo por el 
NO pago de aportes al sistema de seguridad social. 
 
La Seguridad Social Integral en Colombia, es un servicio público que puede o no, ser prestado por el 
Estado a través de empresas del sector privado, no obstante, por el hecho de ser un servicio público 
los recursos obtenidos por concepto de aportes a la seguridad social, son bienes públicos de 
naturaleza parafiscal, que no constituyen impuestos pero pasan a hacer parte del presupuesto 
nacional, por ello no ingresan al fisco, es decir que los recursos corresponden a una persona en 
particular o a un grupo de personas que se benefician de un sector determinado. 
 
El artículo 29 de la Ley 111 de 1996, define que es contribución parafiscal: 
 

ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan 
para beneficio del propio sector. (…)  
 

En este orden de ideas, los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar, 
afectan directamente a los trabajadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social Integral 
(SSI), es decir, a un grupo en específico. 
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Los aportes patrono laboral (Pensión, Salud y ARL) de los cuales efectuaba el cobro el extinto ISS, y 
que hoy el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia ha asumido por 
competencia, corresponden a aquellos realizados al régimen de prima media con prestación definida, 
es decir a los aportes de los afiliados y sus rendimientos que constituyen un fondo común de 
naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de 
pensionados en cada vigencia1. 
 
Por su parte el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
 

“ARTICULO 14. CARACTER DE ORDEN PÚBLICO. IRRENUNCIABILIDAD. Las disposiciones 
legales que regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 
prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente exceptuados 
por la ley”. 

 
El Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo 
humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y prerrogativas por 
mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificados por convenio entre particulares.2  
 
Si la prescripción se predica de derechos de libre disposición y los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones en tanto constituyen recursos de orden parafiscal no son de 
libre disposición, bajo esa lógica se desprende que los aportes destinados al Sistema General 
de Pensiones no tienen término prescriptivo alguno3. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en reciente sentencia SL2944 del año 2016, 
Radicación No. 42989 Honorable Magistrado Rigoberto Echeverri Bueno SL2944-2016 Radicación N.° 
42989, ha fallado de manera concreta frente al tema en comento, lo siguiente:   
 

“Esta Sala de la Corte ha sostenido de manera consistente que el pago de los aportes 
pensionales al sistema de seguridad social, en tanto se constituyen como parte fundamental 
para la consolidación del derecho a la pensión de jubilación, no están sometidos a 
prescripción. Dicha orientación puede verse plasmada, entre otras, en las sentencias CSJ SL 
8 mayo. 2012, rad. 38266 y CSJ SL 27 feb. 2013, rad. 42530. En tal sentido, la consideración 
del juzgador de primer grado de que la pretensión de pago de los aportes estaba afectada por 
el fenómeno de prescripción resulta abiertamente equivocada”.  

 
Con fundamento en lo expuesto, la naturaleza jurídica del cobro coactivo de referencia NO ES 
PRESCRIPTIBLE por tratarse de aportes al Sistema de la Seguridad Social. En consecuencia, la 
excepción de prescripción no está llamada a prosperar. 
 
Frente al Reporte del Boletín de Deudores Morosos del Estado a la Contaduría General de la Nación 
se le informa al peticionario que es una obligación de toda Entidad pública de cualquier orden o nivel, 
de conformidad con el parágrafo 3 del Artículo 4 de la Ley 716 de 2001, modificado por el artículo 2 
de la Ley 901 de 2004, el cual dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 4o. DEPURACIÓN DE SALDOS CONTABLES. Parágrafo 3°. Las entidades 
estatales para relacionar las acreencias a su favor pendientes de pago deberán 
permanentemente en forma semestral, elaborar un boletín de deudores morosos, cuando el 
valor de las acreencias supere un plazo de seis (6) meses y una cuantía mayor a cinco (5) 
salarios mínimos legales vigentes. Este boletín deberá contener la identificación plena del 
deudor moroso, bien sea persona natural o jurídica, la identificación y monto del acto 
generador de la obligación, su fecha de vencimiento y el término de extinción de la misma. 

 
De conformidad a lo expuesto, se evidencia que las obligaciones se encuentran vigentes, razón por la 
cual se justifica el reporte del Boletín de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación. 

                                                 

1 Foncep. Definición Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  
2 Art. 48 constitución política de Colombia 
3 Ministerio de la Protección Social. Concepto 00028 del 09 de enero de 2006. 
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Finalmente, se informa que este Despacho solicito a la Subdirección Financiera de la Entidad 
actualización de la deuda, en aras de emitir un estado real de la obligación. Una vez el área 
competente nos brinde la información requerida, le será informada a su dirección de notificación. 
 
Se reitera la disposición de este Despacho para atender cualquier inquietud que surja referente al 
procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN 
Funcionaria Ejecutora - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Proyectó: Héctor Jaramillo Bermejo– Abogado - Cobro Coactivo ISS Liquidado. 
Revisó y Aprobó: María Fernanda Luengas – Coordinador Cobro Coactivo ISS Liquidado.  

 

Firmado digitalmente 

por SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN
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**202201320161861** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *GITCC* - *202201320161861* 
Fecha: *18-08-2022* 

Bogotá D.C. 
 
Señores, 
FUNDACION UNILATINA.  
Calle 46  # 3 – 05. 
Bogotá D. C.  
 

REF: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No 411 (APORTES 
PATRONALES) 

EJECUTANTE: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA – 
DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DE 2015 

NIT:                  800.112.806-2 

EJECUTADO: FUNDACION UNILATINA. 
NIT:   860.516.428 
  
ASUNTO: Notificación la Resolución 790 de Fecha 29 de Junio de 2022 

 
Cordial saludo. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 1 del Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015 por medio del 
cual se adoptan medidas con ocasión del cierre de la liquidación del Instituto de Seguros Sociales - 
ISS en Liquidación y se dictan otras disposiciones, este Despacho le notifica la Resolución No. 790 de 
Fecha 29 de Junio de 2022, por medio del cual se ordena seguir adelante con la ejecución, para lo 
cual remito copia del mismo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 831 y 565 del Decreto 624 de 1989 “Por el 
cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales”. 
 
Este Despacho manifiesta su disposición para resolver cualquier duda o inquietud presentada con 
ocasión del presente procedimiento administrativo de cobro coactivo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
Funcionaria Ejecutora - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Proyectó: Jairo Alberto sanguino Paez – Abogado Cobro Coactivo 
Revisó y Aprobó: María Fernanda Luengas Medina – Abogada Líder Cobro Coactivo 
Anexos: dos (02) folios 

SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN

Firmado digitalmente 

por SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN
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**202201320221001** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *GITCC* - *202201320221001* 
Fecha: *15-11-2022* 

Bogotá D.C. 
 
Doctor,  
FABIAN SEGURA LEGUIZAMON 
Apoderado Judicial 
FUNDACION UNILATINA 
Correo electrónico: secretariageneral@unilatina.edu.co   
Calle 46 No. 3 - 05 Barrio Chapinero 
Bogota D.C. 
 
REF: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 411 

(APORTES PATRONALES) 
EJECUTANTE: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA – DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DE 2015 

NIT:                  800.112.806-2 

EJECUTADO: FUNDACION UNILATINA 
NIT:   860.516.428-4 
  
ASUNTO: Respuesta a Petición bajo consecutivo interno No. 2022-0220-033042-2 de fecha 

06/10/2022.  
 
Cordial saludo. 
 
En atención a su solicitud radicada en el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia bajo 
el consecutivo interno No. 2022-0220-033042-2 a través del cual informa “…1. Se declare la prescripción de la 
acción de cobro dentro del procedimiento administrativo de cobro coactivo No. 411 al estar ampliamente 
superado el termino de cinco (5) años exigido por ley 2. Se declare el desistimiento tácito dentro del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo No. 411...” Conforme a lo requerido nos permitimos manifestarle 
lo siguiente: 
 
Es pertinente indicarle que mediante el artículo 1 del Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015 “Por medio del 
cual se adoptan medidas con ocasión del cierre de la liquidación del Instituto de Seguros Sociales -ISS en 
Liquidación y se dictan otras disposiciones”, se otorgó al Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, la competencia para adelantar los procesos de cobro coactivo iniciados por el ISS liquidado. 
 
Respecto a su solicitud de decretar la prescripción, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido por la honorable Corte Suprema de Justicia mediante sentencia SL738/2018, 
Magistrado Ponente Roberto Echeverry Bueno, donde se dispuso lo siguiente acerca de los aportes patronales:  
 
“En similar dirección, en sentencias como las CSJ SL, 8 de mayo 2012, rad. 38266, y CSJ SL2944-2016, señalo 
que “…el pago de los aportes pensionales al sistema de seguridad social, en tanto constituyen como 
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parte fundamental para la consolidación del derecho a la pensión de jubilación, no están sometidos a 
prescripción…” (SIC) 
 
Sumado a lo anterior, el Estatuto Tributario en sus articulo 830 y 831 regula taxativamente el termino y las 
excepciones llamadas a prosperar, los cuales disponen lo siguiente: 
 
ARTICULO 830. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES. Dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el deudor deberá cancelar el monto de la deuda con 
sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán proponerse mediante escrito las 
excepciones contempladas en el artículo siguiente. 
 
ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones: 
 
1. El pago efectivo. 
 
2. La existencia de acuerdo de pago. 
 
3. La de falta de ejecutoria del título. 
 
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, hecha por 
autoridad competente. 
 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
6. La prescripción de la acción de cobro, y 
 
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 
 
PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> 
Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán además, las siguientes 
excepciones: 
 
1. La calidad de deudor solidario. 
 
2. La indebida tasación del monto de la deuda. 
 
En este orden de ideas es pertinente resaltar que por mandato legal, solo es posible presentar el escrito de 
excepciones dentro de los 15 días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, excluyendo la inter-
posición este derecho de contradicción frente a otra etapa o actuación procesal. 
 
La Seguridad Social Integral en Colombia es un servicio público esencial de carácter obligatorio, que puede o 
no ser prestado por el Estado a través de empresas del sector privado. No obstante, por el hecho de ser un 
servicio público, los recursos obtenidos por concepto de aportes a la Seguridad Social son bienes públicos de 
naturaleza parafiscal que, aunque no se configuran como impuestos, pasan a ser parte del presupuesto 
nacional. Además, dichos recursos son utilizados para beneficiar a una persona en particular o a un grupo socio 
– económico de personas de un sector determinado. 
 
El artículo 29 de la Ley 111 de 1996, define que es contribución parafiscal: 
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ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por 
la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del 
propio sector. (…)  
 

Los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar afectan directamente a los traba-
jadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social Integral (SSI), es decir, a un grupo en especí-
fico, aquellos al régimen de prima media con prestación definida, es decir a los aportes de los afiliados y sus 
rendimientos que constituyen un fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestacio-
nes de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia. 

 
Por su parte el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
 

“ARTICULO 14. CARACTER DE ORDEN PÚBLICO. IRRENUNCIABILIDAD. Las disposiciones legales 
que regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y prerrogativas que 
ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente exceptuados por la ley”. 

 
El Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo humano, 
también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y prerrogativas por mandato legal, son 
irrenunciables y no pueden ser modificados por convenio entre particulares. 
 
Si la prescripción se predica de derechos de libre disposición y los aportes al Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones en tanto constituyen recursos de orden parafiscal no son de libre disposición, bajo esa lógica se 
desprende que los aportes destinados al Sistema General de Pensiones no tienen término prescriptivo alguno. 
 
A su vez es menester indicar que el Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente 
relacionado con el trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y 
prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificados por convenio entre 
particulares. 
 
La naturaleza jurídica de las cuotas partes pensionales es de carácter laboral por lo tanto corresponden a cré-
ditos privilegiados, tal como lo ha señalado la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-895/09, indicando 
lo siguiente: 
 

“En esa medida, la obligación de concurrencia de las diferentes entidades para contribuir al pago 
pensional a través del sistema de cuota parte no puede extinguirse mediante la prescripción, porque 
tiene un vínculo directo con el derecho, también imprescriptible, al reconocimiento de la pensión. Sin 
embargo, los créditos que se derivan del pago concurrente de cada mesada pensional individualmente 
considerada sí pueden extinguirse por esta vía (derecho al recobro), en tanto corresponden a 
obligaciones económicas de tracto sucesivo o naturaleza periódica entre las diferentes entidades 
responsables de contribuir al pago pensional. No en vano el artículo 126 de la Ley 100 de 1993 señaló 
expresamente que los créditos causados o exigibles por concepto de cuotas partes pensionales 
“pertenecen a la primera clase del artículo 2495 del Código Civil y tienen el mismo privilegio que los 
créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales o indemnizaciones laborales”.  

 
Los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que provengan de aportes directos de los empleadores, de 
los trabajadores, del Estado o de cualquier otro actor del sistema, tienen necesariamente destinación específica, 
que no significa que los fondos de la seguridad social deban reinvertirse de manera individual en quien efectuó el 
aporte, puesto que la destinación específica de los recursos de que se habla debe entenderse de manera global 

mailto:correspondencia@fps.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co


                                    
  

Av. Calle 19 Nº 14-21 Edificio Cudecom (Bogotá – Colombia) 
Tel.: 3817171 Ext 1900  
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24/7, usuarios fuera de Bogotá: 01-8000-111322 
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24 horas, usuarios dentro de Bogotá: 601 2088339 
E-mail: correspondencia@fps.gov.co , notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
Pagina Web https://www.fps.gov.co/inicio 

como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de 
él. 

 
Con fundamento en lo expuesto, este Despacho le informa que la excepción de prescripción de la acción de 
cobro propuesta contra el Mandamiento de pago no está llamada a prosperar por extemporánea.  
 

Finalmente, frente a su última solicitud de desistimiento tácito, este Despacho se permite indicarle que la 

jurisdicción coactiva fue definida por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-666/2000, como:  
 

“un privilegio exorbitante de la administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente sin 
que medio intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, 
cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se 
necesiten con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales”.  

 
En consecuencia, el procedimiento administrativo coactivo, es un procedimiento especial, que se encuentra 

reglamentado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y por los 

artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

 

Es así como la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo” en su artículo 100 estableció las disposiciones aplicables al procedimiento 
administrativo de cobro coactivo y dispuso lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro coactivo se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

 
2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en el Estatuto 

Tributario. 
 
3.  A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán las disposiciones 

del Estatuto Tributario. 
 
En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las respectivas normas 
especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, se aplicarán las reglas de 
procedimiento establecidas en la Parte Primera de este Código y, en su defecto, el Código de 
Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Debe recordarse que el Estatuto Tributario no contempla la figura de desistimiento tácito y si bien este concepto 

está regulado en el artículo 317 del Código General del Proceso, no es posible darle aplicación por analogía, 

toda vez que la figura resulta incompatible con este régimen en la medida que El Fondo Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia, tiene la doble calidad de juez y parte y por tanto, el inicio e impulso del 

cobro coactivo es una potestad de la administración pública que no depende de la actuación promovida a 

instancia de parte. 

 
Con fundamento en lo expuesto, la naturaleza jurídica del cobro coactivo de referencia no permite aplicar la 
figura jurídica de desistimiento tácito como sustento para la terminación del proceso y más aún al tratarse de 
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aportes al Sistema de la Seguridad Social.  
 
La Seguridad Social Integral en Colombia, es un servicio público que puede o no, ser prestado por el Estado a 
través de empresas del sector privado, no obstante, por el hecho de ser un servicio público los recursos 
obtenidos por concepto de aportes a la seguridad social, son bienes públicos de naturaleza parafiscal, que no 
constituyen impuestos pero pasan a hacer parte del presupuesto nacional, por ello NO ingresan al fisco, es 
decir que los recursos corresponden a una persona en particular o a un grupo de personas que se benefician 
de un sector determinado. 
 
El artículo 29 del Decreto 111 de 1996, define que es contribución parafiscal: 
 

ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por 
la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del 
propio sector. (…)  
 

En este orden de ideas, los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar, afectan 
directamente a los trabajadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social Integral (SSI), es decir, a 
un grupo en específico. 
 
Los aportes patrono laborales (Pensión, Salud y ARL) de los cuales efectuaba el cobro el extinto ISS, y que hoy 
el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia asume por competencia, corresponden a 
aquellos realizados al régimen de prima media con prestación definida, es decir a los aportes de los afiliados y 
sus rendimientos que constituyen un fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las 
prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia1. 
 
Por lo anterior, este Despacho informa que no está llamado a prosperar el desistimiento tácito del procedimiento 
administrativo de cobro coactivo No.411 iniciado contra la sociedad FUNDACION UNILATINA.  
 
Reiteramos por parte de este despacho la disposición para solucionar cualquier inquietud que surja producto 
de la presente respuesta. 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
Funcionaria Ejecutora - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Proyectó: Paula Andrea Tirado Caraballo - Cobro coactivo ISS Liquidado 

Revisó y Aprobó: María Fernanda Luengas Medina – Abogada Líder Cobro Coactivo 

 

                                                 

1 Foncep. Definición Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  
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**202201320245421** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *GITCC* - *202201320245421* 
Fecha: *20-12-2022* 

Bogotá D.C. 
 
Doctor,  
FABIO SEGURA LEGUIZAMON 
Apoderado Judicial 
FUNDACION UNILATINA 
Correo electrónico: secretariageneral@unilatina.edu.co   
Calle 46 No. 3 - 05 
Bogota D.C. 
 
REF: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 411 

(APORTES PATRONALES) 
EJECUTANTE: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA – DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DE 2015 

NIT:                  800.112.806-2 

EJECUTADO: FUNDACION UNILATINA 
NIT:   860.516.428-4 
  
ASUNTO: Respuesta a Petición bajo consecutivo interno No. 2022-0220-042791-2 de fecha 

25/11/2022.  
 
Cordial saludo.  
 
En atención a su solicitud radicada en el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia bajo 
el consecutivo interno No. 2022-0220-042791-2 a través del cual informa “…Se solicita de manera respetuosa 
se declare la perdida de ejecutoria del Mandamiento de Pago No. 0250 del quince (15) de febrero de 2001...” 
Conforme a lo requerido nos permitimos manifestarle lo siguiente: 
 
Es pertinente indicarle que mediante el artículo 1 del Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015 “Por medio del 
cual se adoptan medidas con ocasión del cierre de la liquidación del Instituto de Seguros Sociales -ISS en 
Liquidación y se dictan otras disposiciones”, se otorgó al Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, la competencia para adelantar los procesos de cobro coactivo iniciados por el ISS liquidado. 
 
De conformidad con su solicitud, es menester indicar, que el procedimiento administrativo de cobro coactivo, 
de conformidad con el numeral 2° del artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se encuentra regulado por el Estatuto Tributario, y en lo no 
previsto en dicha disposición normativa, se contemplara lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el Código General del Proceso, siempre y cuando no sean 
contrarios a lo establecido por la norma especial. 
 
En todo caso, es necesario precisar, que si bien es cierto, las disposiciones contenidas en el Estatuto Tributario 
resultan ser norma especial para el proceso de cobro coactivo, las mismas de igual forma se deben aplicar 
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siempre y cuando no sean contrarias al procedimiento y a las características jurídicas del recurso que se 
pretende recaudar.  
 

En lo concerniente a la solicitud de perdida de ejecutoria de las acciones contenidas en el proceso de la 
referencia es necesario reiterar que los actos procesales dictados en desarrollo del trámite de ejecución se 
encuentran en firme y cuentan con presunción de legalidad. El proceso administrativo de cobro coactivo en aras 
de garantizar el derecho de contradicción y seguridad jurídica establece etapas procesales especiales las 
cuales son perentorias y preclusivas, razón por lo cual, no le es dable al deudor, acudir a herramientas jurídicas 
para revivir términos y oportunidades procesales agotadas en el desarrollo mismo del proceso.    
 

Sobre el particular el artículo 829 del Decreto 624 de 1989 establece lo siguiente: 
 

ARTICULO 829. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. “Se entienden ejecutoriados los actos administrati-
vos que sirven de fundamento al cobro coactivo: 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. 

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten 
en debida forma. 

3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 

4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del de-
recho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso.” Subrayado 
fuera de texto. 

 

Así mismo, es menester indicar que el numeral 3° del artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, establece expresamente que los actos administrativos sobre los cuales, una 
vez en firme, no se hayan adelantado actuaciones correspondientes a su ejecución, pierden su fuerza de 
ejecutoria, no obstante lo anterior, es evidente que en el caso en concreto, no se han producido los presupuestos 
de que trata la disposición en comento, pues con posterioridad a la firmeza del Mandamiento de Pago, se han 
realizado diferentes actuaciones administrativas tendientes a obtener su ejecución, como la expedición de la 
Auto No. 790 de fecha 29 de junio de 2022, a través de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.  
  
En mérito de lo expuesto, me permito resolver de fondo lo solicitado, negando las pretensiones pérdida de 
fuerza ejecutoria del acto administrativo. 
 
Reiteramos por parte de este despacho la disposición para solucionar cualquier inquietud que surja producto 
de la presente respuesta. 
 
Atentamente,  
 
 

 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
Funcionaria Ejecutora - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Proyectó: Paula Andrea Tirado Caraballo - Cobro coactivo ISS Liquidado 

Revisó y Aprobó: María Fernanda Luengas Medina – Abogada Líder Cobro Coactivo 
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